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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN 
MATERIA DE SECUESTRO. 

A. P.  
OFICIO: UEIDMS/CG-B/0138/2 4. 
ASUNTO: Se solicitan peritos 
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y video. 
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� CIUDADANA� 

México, D. F. octubre 2
°

8 de 

f ..  
COf?R:Dl,�A9�f3A GENERAL DE SERVIC�OS PERICIAL S 
PR{:JCORADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRÉSENTE. ,...·, 

!fl�lt·,.,f .•. -· : 
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\
L
t& fundamer:i!o:"ép;los.artículos 16, 21, 102 Apartad A de la Consti_tución

,,._�olíticá·de '"lo·s-.Esfaclos Unidos Mexicanos; 1, 2 fracci · XI; 168, 180 párrafo 
prirtier'cfy''22Ú'del Código Federal de Procedimientos enales; 1 y 8 de la Ley 
Federal co11!rá la Delincuencia Organizada; 4 Fracci · n 1, apartado A incisos · 
b) y c) de la ley Orgánica de la Procuraduría Gen ral de la República; 3
Apartado A fracción 111, Apartado F fracción IV y 32 el Reglamento de la ley
Orgánica de la Procuraduría General de !a Re · blica; solicito a Usted ·
instruya a quien corresponda para que se d signen peritos en las

-
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specialidades de Psicología y Video. 

'
),os primeros deberán determinar lo siguiente� 

· :.' .. : .
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A) El estado p�icoemocional, posterior a_.su de !��ación del 28 de octubre
. de 
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14, de. . 
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IMll\.2.,-  ALIAS .
��"�.:.  alías  

4.- ALIAS . ·. ·
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B) Si exlste consistencia y coincidencia entre a déclaración ministerial y
la información obtenida en la evaluación p icológica en relación a los
hechos que se investigan.

,, · 
Los segundos deberán video filmar la diligenci ant s referida. 

Los peritos designados deberán presentarse, e in ediato, en las oficinas de 
esta Unidad Especializada en In estigaci · de Delitos �n Materia de 
Secuestro, sito en Paseo de la Refo ma No. 7 , olo ia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, códig'o postal 06330, éxico, Dis to·F deral. 

ELIMINADO: INFORMACIÓN TESTADA. FUNDAMENTO LEGAL: ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. EN VIRTUD DE TRATARSE DE INFORMACIÓN QUE CONTIENE DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA 

FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.




